RESOLUCIÓN 3909 DE NOVIEMBRE 02 DE 2004

“Por la cual se fijan los valores de los servicios y viáticos de los pares académicos que apoyan los diferentes procesos de evaluación y acreditación del Consejo Nacional de Acreditación”.

(Nota: Derogada por la Resolución 1440 de 2005 artículo 4º del Ministerio de Educación Nacional)

 La Ministra de Educación Nacional,

en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial la establecida en el numeral 3º del artículo 59 de la Ley 489 de 1998 y el numeral 2.9 del artículo 2º del Decreto 2230 de 2003, y

CONSIDERANDO:

Que le corresponde al Ministerio de Educación Nacional dirigir los sistemas nacionales de acreditación y evaluación de la educación;

 Que la acreditación es un testimonio que da el Estado sobre la calidad de un programa o institución con base en un proceso previo de evaluación en el cual intervienen la institución, las comunidades académicas y el Consejo Nacional de Acreditación;

Que el Consejo Nacional de Acreditación, creado como organismo académico por la Ley 30 de 1992, es el encargado de orientar y organizar el proceso de acreditación y recomendar al Ministro de Educación Nacional la acreditación de programas académicos e instituciones;

 Que para asegurar el cumplimiento de los fines y objetivos de la educación superior y para garantizar la calidad de la evaluación de acreditación, se requiere el apoyo de pares académicos que sean miembros activos de la comunidad académica con gran prestigio en el medio educativo, profesionales con título de especialista, magíster o doctor;

 Que en virtud de las nuevas funciones asignadas en el Decreto 2230 de 2003, el Ministerio de Educación Nacional tiene contemplado en su presupuesto un rubro destinado para el funcionamiento del Consejo Nacional de Acreditación.

 RESUELVE:

 ART. 1º—Fijar por concepto de remuneración de los servicios de los pares académicos que apoyan al Consejo Nacional de Acreditación en los procesos de acreditación de programas académicos e instituciones, la suma de tres punto cinco (3.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por cada evaluación.

 PAR.—A los pares académicos que se designen como coordinadores de visitas, se les reconocerá la suma de cuatro punto cinco (4.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

(Nota: Derogada por la Resolución 1440 de 2005 artículo 4º del Ministerio de Educación Nacional)

 ART. 2º—Cuando en el proceso de acreditación se requiera contar con pares internacionales, se les cancelará la suma de setecientos (700) dólares. Así mismo, se reconocerán viáticos por valor de ochenta (80) US, los cuales serán cancelados a la tasa representativa del día que se ordena el pago.

(Nota: Derogada por la Resolución 1440 de 2005 artículo 4º del Ministerio de Educación Nacional)

 ART. 3º—Cuando se considere necesario que para el cumplimiento de las actividades de los pares académicos deban desplazarse a ciudades distintas de la de su residencia, se le suministrarán pasajes y se reconocerán viáticos en cuantía equivalente al cargo de director técnico, según la escala fijada por el Gobierno Nacional.

(Nota: Derogada por la Resolución 1440 de 2005 artículo 4º del Ministerio de Educación Nacional)

 ART. 4º—La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese y cúmplase.

 Dada en Bogotá, D.C., a 2 de noviembre de 2004.

(Nota: Derogada por la Resolución 1440 de 2005 artículo 4º del Ministerio de Educación Nacional)

